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f) Rastro 0 o 
1- . !Z 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; t5 ;:., LU 

-o ~~ 
;..~.ifi.. <:( ~ 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, p~ . ~ ·~ !Z ~ 
preventiva municipal y tránsito; o~ .-r ~ · · - ~. ~ "' 

2:;a:>: .. ':\~<8 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condici~ ~ - 5f~;:~~.O , At u:l ~ -Lil-0" .> ~ ,>J) i¿¡ o~ 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capaci@jijl 'o. •• ;~ :;.;.17' .:=: g 
administrativa y financiera. ~ ~ ~ - ~ 

w~ tüa: 
4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV ds:l la ~~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V d¡§ la ~ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 1 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 
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6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobrfi2un ~ 

bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disp~ ~r t5 
o ~:;; del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica ten~ ~ 1 ~ ~ 

uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." ~~ ,<:~-:: .. ,. ~ ~ 
=~ ;;·,4ky '1·,; ~>- o 
-=:::::: ..... ....; !:'~~~· ~ · ·. ~ '; 1 • <( u 
:z: w ~ 'f,:,~~d Di-L ~ ~ 

CONSIDERANDO 
::> .,. -.¡¡" hiJ,~J)''' LJ.J "' 

W o .... "' 0 0~)~1 (J Cl;:! 
og ·~,,,..,_,.~:~ .:::: ~ 
:Z: CC ·-a::i3 «>.::.~ 
~~ tü~ 
CO ' 5 

1.- Que el Ayuntamiento de Paraíso, tiene el pleno dominio de un predio ubicad ~ n ~ 
la Calle Hermenegildo Galeana esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, 
Colonia Centro del Municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 
2,396.48 M2 (Dos Mil Trescientos Noventa y Seis puntos Cuarenta y Ocho 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 32.52 mts. Con Ángela Pérez Romero, 25.03 mts. Con Genoveva 
Uscanga Madrigal, al Sureste: 59.59 mts. Con Calle Miguel Lerdo de Tejada, al 
Suroeste: 56.13 mts. Con Calle Hermenegildo Galeana, 1.38 mts. Con Lucía Pérez 
Domínguez y al Noroeste: 30.81 mts. Con Calle Santos Degollado, 6.70 mts, con 
Ángela Pérez Romero, 6.34 mts. Con Eugenio Pérez Pech, 6.61 mts. Con Lucía 
Pérez Domínguez, 5.59 mts. Con Carlos Arturo Uscanga Madrigal y 3.64 mts. Con 
Genoveva Uscanga Madrigal, en el cual se encuentra destinado exclusivamente 
para brindar al servicio público de la Escuela Primaria Urbana Federal "Juan 
Hernández de la Cruz", beneficiando a los habitantes del poblado y zonas 
aledañas. 

J 

El Municipio de Paraíso, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligaciónc; 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación de la Escuela Primaría Urbana Federal "Juan Hernández de la 
Cruz", de éste Municipio. 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 ,_ 
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2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, y no se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón 
catastral a favor de la Escuela Primaria Urbana Federal "Juan Hernández de la 
Cruz". 

o ~ 

~ - ~ ww :E~ 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce Ese~ ;:;:: ~ 
Pr~maria Urbana Federal "Ju~ . n Herná.ndez de la Cr.uz".'. sobre el bien inm~ '?' .. /·.; . ~ ~ · ~re 
objeto de la presente resoluc1on, mediante la acred1tac1on de los derecho~~ ! .~· ~ :¡ ~ ~~ § 
posesión, y consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobiern~l ~ ~~~,Q,y¡ ~ ~ 
Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaria de Educación. w

0
° '<t,;.: .jY,;.&l' ~ :; 
o ~ .. -.;.\ ·-U) z a a: -

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: a:;3 ;:;::~ 
~~ ~ ~ ~ 
c.o . \ <..) 

a).- La Escuela Primaria Urbana Federal "Juan Hernández de la CrQi", ~ 
tiene en posesión de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño desde ¡; 
hace muchos años, en un predio ubicado en la Calle Hermenegildo Galeana 
esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia Centro del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 2,396.48 M2 (Dos Mil Trescientos 
Noventa y Seis puntos Cuarenta y Ocho Metros Cuadrados), localizado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 32.52 mts. Con Ángela Pérez 
Romero, 25.03 mts. Con Genoveva Uscanga Madrigal, al Sureste: 59.59 mts. Con 
Calle Miguel Lerdo de Tejada, al Suroeste: 56.13 mts, Con Calle Hermenegildo 
Galeana, 1.38 mts. Con Lucía Pérez Domínguez y al Noroeste: 30.81 mts. Con 
Calle Santos Degollado, 6.70 mts, con Ángela Pérez Romero, 6.34 mts. Con 
Eugenio Pérez Pech, 6.61 mts. Con Lucía Pérez Domínguez, 5.59 mts. Con Carlos 
Arturo Uscanga Madrigal y 3.64 mts. Con Genoveva Uscanga Madrigal; por lo cual 
ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado 
por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público de Escuela, para lo cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Paraíso, Tabasco; construyó la Escuela Primaria Urbana Federal 
"Juan Hernández de la Cruz", en la Calle Hermenegildo Galeana esquina con 
Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia Centro del Municipio de Paraíso, Tabasco, 
que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 , _ 
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d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno domihio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaría de Educac~n; ~ 
en razón de que está destinado para el servicio público de la Escuela Prirr®-¡jj¡ ~ ,_ 
Urbana Federal "Juan Hernández de la Cruz" ; además por ser una disposi~oo ~ ~ 

LJJ f- ' expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el pleno doniihm • ,,., . z ~ 

que ej~rce el Mu~icipio s~b~ el mencion~do inmueble y en ningún momento p ~ lf'~[ .. ~~· · ~ 8 
ser obJeto de algun otro reg1men de propiedad. z UJ ~~;~~ i d[) -7 ~ ~ 

UJ ::> .,, ~~'\'') ' >1 • UJ >ll 
O ·~r~· , ,.-'r 'fJ I~ i' Cl ~ 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejer~ zsl ~ •• , :;_,. ¡;~· · ~ ~ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO en beneficio de la SECRETARíAfYl ¡::5 ~ 
EDUCACIÓN, sobre el bien inmueble de la presente resolución, se instruyó i!) ~ ~ ~r-
Dirección de Asuntos Jurídicos para que en estricta observancia de lo dispuestozeor ~ 

los ordenamientos legales aplicables que establecen los requisitos de 
procedibilidad, formara el expediente administrativo correspondiente, el cual se 
desahogó en los términos siguientes: ;fj 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano, ubicado en la Calle (/" 

Hermenegildo Galeana esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia ~ 
Centro, del municipio de Paraíso, Tabasco; constante de una superficie 2,396.48 
M2 (Dos Mil Trescientos Noventa y Seis puntos Cuarenta y Ocho Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 32.52 mts. Con Ángela Pérez Romero, 25.03 mts. Con Genoveva 
Uscanga Madrigal, al Sureste: 59.59 mts. Con Calle Miguel Lerdo de Tejada, al 
Suroeste: 56.13 mts. Con Calle Hermenegildo Galeana, 1.38 mts. Con Lucía Pérez ~ 
Domínguez y al Noroeste: 30.81 mts. Con Calle Santos Degollado, 6.70 mts, con 
Ángela Pérez Romero, 6.34 mts. Con Eugenio Pérez Pech, 6.61 mts. Con Lucía 
Pérez Domínguez, 5.59 mts. Con Carlos Arturo Uscanga Madrigal y 3.64 mts. Con 
Genoveva Uscanga Madrigal, el que a su vez cumple con el alineamiento y 
asignación de número oficial de acuerdo a lo manifestado en la constancia 
DOOTSM/090/2024 de fecha 06 de noviembre de 2024 emitido por el lng. José 
Edisón García Wilzón, Director de Obras Públicas Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 509948, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco en fecha 11 de diciembre de 2024. 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 ,_ 
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111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Calle 
Hermenegildo Galeana esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia 
Centro, del municipio de Paraíso, Tabasco; a favor del Gobierno del EstadQ:Pe 0 

Tabasco, en beneficio de la Secretaria de Educación. 5! _ ~ 
WUJ LJ.J 
-o ~¡::¡ 

IV.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGIC~~ ~ ~ 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, tal y como se ~c~edita con la certificación núrrS~ ..,~:;r¡; ·~. ~ ~ 
401.3S.17 -2023/675 expedida en fecha 26 de JUlio de 2023, por Dr. Carlos ArtH~ ; ~~~~ . \:, ( ~"" § 
Giordano Sánchez Verín, Director del Centro INAH Tabasco. z ~ ~ · lfi:d ::á 

w o ·~ .,.. • { ~;t o~ 

o o "" ·~· -· ;;..e?' ,:::; o 
V.- Certificación de Valor Catastral, mediante oficio DF/SC/0103-2024 de fe~~ ~ · ~ 

12 de noviembre de 2024, el predio a regularizar ubicado en la Calle Hermenegi'@~ tü ~ 
Galeana esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia Centro, ~1 ~ @ 
municipio de Paraíso; a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, en beneftcio en 

de la Secretaría de Educación", cuenta con un valor catastral de$ 1,038,598.16, 
expedido por la Lic. Michelle Andrea Escobar Camacho, Subdirectora de Catastro 1/ 
Municipal. 

VI.- Se exhibe oficio IPCET/338/2024 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 02 de 
abril de 2024, expedida por el lng. Luis Alberto Gómez Rodríguez, Encargado del 
Despacho de la Coordinador General del Instituto de Protección Civil del Estado de 1 
Tabasco, en donde informa que la Escuela Primaria Urbana Federal "Juan 
Hernández de la Cruz", el predio es factible de regularizar. 

VIl.- Constancia de Uso de Suelo, el uso de Suelo será utilizado para la Escuela 
Primaria Urbana Federal "Juan Hernández de la Cruz", por lo que es factible el 
uso de suelo para lo cual fue solicitado, como se acredita con la factibilidad de uso ~ 
de suelo con el número de oficio DOOTSM/624/2023 de fecha 25 de mayo de 2023 
suscrito por el lng. Ernesto Domínguez Pulido, entonces Director de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

VIII.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico de procedencia No. 
SOTOP/SDUOT/DDU/DPRTI/27/2024, en el cual se determinó factible la 
compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio número 
SOTOP/SDUOT/384/2024 de fecha 17 de julio de 2024, autorizado por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez 
de Escobar Pérez, en el que de conformidad con los CONSIDERANDOS y 
RESULTADOS que anteceden y en lo establecido en los artículos 16 fracción 1 y 17 
fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas, esta Subsecretaría: DICTAMINA: FACTIBLE la regularización de 
18 predios, ubicados en la Colonia Nuevo Torno Largo, Profesor Santiago Wilson 
Pérez, ubicada en la Ranchería Torno Largo y los equipamientos denominados: 
Jurisdicción Sanitaria No. XIV, Acuario Villa Puerto Ceiba, Escuela Primaria Urbana 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 ,_ 
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Federal Juan Hernández de la Cruz y Escuela Primaria Urbana Federai .Carmela 
Figueroa Burelo, ubicados en el municipio de Paraíso, Tabasco; al tener 
compatibilidad de uso de suelo y ser congruente con la normatividad Estatal en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para que se continúe con el 
proceso de regularización de los predios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 fracciones 1, de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamie~s e 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, y obtengan la seguri~d ~ t5 
jurídica ·de la tenencia de la tierra, mediante el programa de regularización ;~ ~ ~ 
impulsa la CERTT como políticas públicas. . :; ~ ., . * ~ ~ 

o(/) ,.:." • . ...,. . :~ => ~ 
= ~ l t~~??., n)~ ; ~ ~ o 

ZUJ= ~ ~ ~~i~~~ffl~ff ~ ~ 
0 'o# \;.1~ 'tJI;.t" 0 <t: 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices~~ ''"• •• :;~li', . ~ g 
Gobierno Municipal de Paraíso, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servi<iiP§ ~ ·~ 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo co 1i5 ~ \J ~e: 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgalllo ::i! 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el del?er rf C/.1 

indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva ~ 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resoluCión ubicado en la Calle Hermenegildo Galeana esquina con Calle Miguel 
Lerdo de Tejada, Colonia Centro, del municipio de Paraíso, Tabasco, con las l 
medidas y colindancias especificadas con antelación. 

S.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, y su inscripción registra! a favor del a favor del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación; y como no implic 
enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho menos un 
detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se 
encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso desahogar los 
requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, 
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente: 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 ,_ 
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o o 
1- !Z z _ LU 
WiJJ -,.... 
-o 2"' 
~ z <C¡;:: _ w .._~ 

> Ü .,. o~ 1' , :Z ~ 

PRIM _ E~O.- En razón de la~ c?~sideraciones jurí~i~as vertid_as previame~t~ ~ ~ t:" ·, ~~~S 
el ob¡ettvo de dar certeza ¡undtca al pleno domtnto que e¡erce ~1 Muntctpt~ ~~~ ·t¡f _J ~ 
Paraíso, Tabasco; SE DECLARA COMO BIEN DEL DOMINIO PUBLICO el~ \'-" ""-• l.f.i ~ ~ 
será destinado al servicio público para la Escuela Primaria Urbana Federal "J~ Q• •. , ..... c:~ · ~ ~ 

Hernández de la Cruz"; y se tiene por debidamente acreditados los derecho@:i ~ ~ 
posesión en favor del GOBIEI~.NO DEL ESTADO DE TABASCO en beneficio d~ la ~o.. 
SECRETARIA DE EDUCACION, respecto del bien inmueble ubicado en la C~le ~ 

Hermenegildo Galeana esquina con Calle Miguel Lerdo de Tejada, Colonia 
Centro, del municipio de Paraíso, Tabasco; constante de una superficie de 
2,396.48 M2 (Dos Mil Trescientos Noventa y Seis puntos Cuarenta y Ocho 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 32.52 mts. Con Ángela Pérez Romero, 25.03 mts. Con Genoveva 
Uscanga Madrigal, al Sureste: 59.59 mts. Con Calle Miguel Lerdo de Tejada, al 
Suroeste: 56.13 mts. Con Calle Hermenegildo Galeana, 1.38 mts. Con Lucía Pérez 
Domínguez y al Noroeste: 30.81 mts. Con Calle Santos Degollado, 6.70 mts, con 
Ángela Pérez Romero, 6.34 mts. Con Eugenio Pérez Pech, 6.61 mts. Con Lucía 
Pérez Domínguez, 5.59 mts. Con Carlos Arturo Uscanga Madrigal y 3.64 mts. Con 
Genoveva Uscanga Madrigal. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTI) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice el trámite para 
expedición, inscripción y registro del respectivo título de propiedad, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso, y autoridades del Gobierno del Estado de Tabasco. ""-t--... 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del ~ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASO en beneficio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 ,_ 
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1- 5: 
as¡,_, u.J 

TRANSITORIOS ~ ~ ~ ~ - .. ~ ~~ 
>u . ':'o •-'·. z~ 

0 ~ ~·t, :;.;?? .. ~"· 52 N ' :z: a: :;. ... , , '(\') .:2; o 
UNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publica~ ~~::'~~ ¡~ ¡)~, ..... ~ 
en el Periódico Oficial del Estado w5 r~ •. "!J~Jjl;j ~ i:'5 

O O nq•..:. ;;,.d' .:2; ci 
z~ · a: . ~ 
CC<.:l ~"' ww w~ 

ce" o:: 
RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICI,~L ~ 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍS'O, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DiAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 
QUIENES FIRMAN AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----- ---- -

SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE HACIENDA 

LIC. 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 
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